
PROCESO 2021 – 0006  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del  juzgado, se encuentra ajustada a derecho,  se imparte su 

aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210000600

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.400.000,00

Expensas de notificación $ 7.200,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 1.407.200,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Página 1 de 1



PROCESO 2021 – 0034 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del  juzgado, se encuentra ajustada a derecho,  se imparte su 

aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210003400

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.000.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 1.000.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
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PROCESO 2021 – 0300 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del  juzgado, se encuentra ajustada a derecho,  se imparte su 

aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210030000

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 800.000,00

Expensas de notificación $ 15.450,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 815.450,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
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PROCESO 2021 – 0406 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

De conformidad con el poder que precede, reconózcase personería adjetiva 

al doctor DANIEL FELIPE MACIQUE TORRES, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos de los artículos 74 y 75 del Código General 

del Proceso y para los efectos del poder conferido. 

 

No se imparte trámite alguno al memorial de renuncia de poder que presenta 

la doctora TANIA MICHELLE GOZÁLEZ CARO como apoderada del 

demandante FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, toda 

vez que en el expediente no aparece acreditada dicha calidad, ni tampoco 

se le ha reconocido personería para actuar. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0442 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del  juzgado, se encuentra ajustada a derecho,  se imparte su 

aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210044200

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 2.800.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 2.800.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
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PROCESO 2021 – 0760 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del  juzgado, se encuentra ajustada a derecho,  se imparte su 

aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, súrtase el traslado a la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora, en la forma y términos indicados en el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210076000

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 300.000,00

Expensas de notificación $ 25.500,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 325.500,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
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PROCESO 2021 – 0888  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Aceptar la renuncia al poder que presenta el doctor RICHARD GIOVANNY 

SUÁREZ TORRES, representante legal de la sociedad prestadora de servicios 

jurídicos RST ASOCIADOS PROJECTS SAS, como apoderado judicial de la parte 

actora, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

De otro lado, se reconoce personería adjetiva a la sociedad prestadora de 

servicios jurídicos HEVARAN SAS, representada legalmente por el doctor EDWIN 

JOSÉ OLAYA MELO, como apoderado judicial de la demandante, en los 

términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 0970 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad con el poder que precede, se reconoce personería adjetiva 

a la doctora JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderada 

principal de la parte demandante, y a las doctoras MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, como sustitutos, en 

los términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 

efectos del poder conferido. 

 

No obstante, las mandatarias judiciales de la parte actora habrán de 

determinar cuál de ellas va a actuar en el proceso como apoderado judicial, 

toda vez que de conformidad con el artículo 75 del CGP, en el expediente no 

pueden actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

parte.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 0970 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del  juzgado, se encuentra ajustada a derecho,  se imparte su 

aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210097000

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.000.000,00

Expensas de notificación $ 9.500,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 1.009.500,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
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RAD 2021-1089 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte actora, se 

evidencia por parte de este operador judicial que la misma no se encuentra 

ajustada a derecho, razón por la cual, el Despacho, DISPONE: 

 
Modificar la liquidación de crédito aportada por entidad ejecutante, 

aprobándola en la suma de once millones quinientos diez mil setecientos 

noventa y un pesos con veintisiete centavos ($11’510.791.27), tal y como se 

desprende de la liquidación efectuada, la cual se efectuó hasta la fecha 

de esta providencia. 

 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 

de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 

judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 

liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 

 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 

aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
20/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



PROCESO 2021 – 1116 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el poder que precede, se reconoce personería adjetiva 

a la doctora JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderada 

principal de la parte demandante, y a las doctoras MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, como sustitutos, en 

los términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 

efectos del poder conferido. 

 

No obstante, las mandatarias judiciales de la parte actora habrán de 

determinar cuál de ellas va a actuar en el proceso como apoderado judicial, 

toda vez que de conformidad con el artículo 75 del CGP, en el expediente no 

pueden actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

parte.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 1116 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Aceptase la renuncia que presenta la doctora JESSICA ALEJANDRA PARDO 

MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1174 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría del  juzgado, se encuentra ajustada a derecho,  se imparte su 

aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 

 
 
 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210117400

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.000.000,00

Expensas de notificación $ 22.500,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 1.022.500,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Página 1 de 1



PROCESO 2021 – 1234 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el poder que precede, se reconoce personería adjetiva 

a la doctora JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderada 

principal de la parte demandante, y a las doctoras MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, como sustitutos, en 

los términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 

efectos del poder conferido. 

 

No obstante, las mandatarias judiciales de la parte actora habrán de 

determinar cuál de ellas va a actuar en el proceso como apoderado judicial, 

toda vez que de conformidad con el artículo 75 del CGP, en el expediente no 

pueden actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

parte.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 1234 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Aceptase la renuncia que presenta la doctora JESSICA ALEJANDRA PARDO 

MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1236 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con el poder que precede, se reconoce personería adjetiva 

a la doctora JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderada 

principal de la parte demandante, y a las doctoras MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, como sustitutos, en 

los términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 

efectos del poder conferido. 

 

No obstante, las mandatarias judiciales de la parte actora habrán de 

determinar cuál de ellas va a actuar en el proceso como apoderado judicial, 

toda vez que de conformidad con el artículo 75 del CGP, en el expediente no 

pueden actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

parte.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



RAD 2021-1237 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 

de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su aprobación, 

conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 
Por secretaría enlístese la liquidación de crédito aportada por la parte 

actora, conforme con lo normado en el artículo 110 del Código General del 

Proceso.            

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
20/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210127300

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 800.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 800.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA
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RAD 2021-1311 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su 

aprobación, de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso.    

 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, en caso 

de existir, por secretaría hágase entrega a la ejecutante los depósitos 

judiciales que se encuentren consignados a órdenes de este Despacho 

judicial y a favor del proceso de la referencia, hasta el monto de las 

liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso. 

 
Por último, y como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria de este Despacho está ajustada a derecho, se le imparte su 

aprobación, conforme lo establecido en el artículo 366 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
L.B 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
20/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

Fecha: 13 de Enero de 2023

Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá. Juzgado 47 Pequeñas causas-

No. Unico del expediente 11001400306520210131100

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 1.000.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

correo $ 0,00

Total $ 1.000.000,00

0

 Al Despacho el presente asunto con la liquidación de 

costas.

JUAN LEON MUÑOZ

    SECRETARIO

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA

Página 1 de 1



RAD 2021-1321 
 
 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo establecido por el artículo 132 del Código General 

del Proceso, es deber del funcionario judicial realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, que en un momento determinado den al traste 

con el buen desarrollo de un litigio. -  

 

En el evento sub-examine, tenemos que la demanda que ocupa nuestra 

atención fue presentada a la oficina judicial de reparto el 9 de noviembre 

de 2021, por la señora Alba María Avellaneda de Acosta a través de 

apoderada judicial, en contra de los señores Flor Claudia Avellaneda y Jose 

German Acosta Avellaneda, la cual fue admitida mediante providencia del 

21 de enero de 2022.  

 

Posteriormente la togada actora mediante escrito informó a esta sede 

judicial que la aquí demandante había fallecido el 8 de marzo de 2021, 

aportando el respectivo registro civil de defunción, de donde se desprende 

que el hecho acaeció mucho tiempo antes de la fecha de presentación de 

la demanda, quedando entonces, incursa la actuación en la causal de 

nulidad consagrada en los numerales 4º. del artículo 133 de nuestro estatuto 

procesal civil, la cual es saneable a la luz del procedimiento civil, para lo 

cual se dispondrá su inadmisión a efectos que se subsane la deficiencia aquí 

observada. 

 

La anterior determinación obedece a que para el momento de la 

presentación de la demanda, la litigante Alba María Avellaneda de Acosta 

(q.e.p.d), había fallecido 8 meses antes, por lo que la togada Nidia 

Mercedes Diaz Torres carecía de poder para presentar la demanda en 

nombre de ésta, pues se trata de persona inexistente para ese entonces, lo 

que se traduce en una falta de representación, tal y como lo establece la 

norma antes referida.  

 
Así las cosas, se deberá tomar las medidas correctivas en relación con el 

deceso de la mencionada demandante, para lo cual se tendrá que indicar 

por la parte actora quienes pueden constituirse como sus sucesores 

procesales, herederos determinados e indeterminados para de esta forma 

enderezar objetivamente la presente acción de simulación. 

 

Es por ello que el Juzgado: 



Rad 2021-1321 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la presente acción desde el auto 

admisorio de la demanda inclusive, de conformidad con lo preceptuado en 

el numeral 4° del artículo 133 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la anterior demanda verbal para que dentro del 

término de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se subsanen los siguientes defectos so pena de 

RECHAZO: 

 

1. Indíquense los herederos determinados e indeterminados de la señora 

ALBA MARÍA AVELLANEDA DE ACOSTA (q.e.p.d.), para lo cual deberá 

aportarse prueba de ello.  

 

2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 

ibídem, adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de dirigir 

las mismas de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior.  

 
3. Apórtese nuevo poder para actuar dentro del presente asunto por parte 

de la abogada NIDIA MERCEDES DIAZ TORRES, por parte de los herederos de 

la antes demandante.    

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
L.B 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 

(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
20/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 



PROCESO 2021 – 1332  

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
De conformidad con la solicitud y poder que precede, el Juzgado resuelve: 

 

1. Aceptar la revocatoria al poder conferido al doctor RAMÓN JOSÉ OYOLA 

RAMOS, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Código General 

del Proceso. 

 

2. Se reconoce personería adjetiva a la doctora MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, como apoderada principal de la parte demandante, y a los 

doctores CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO 

MORENO, como sustitutos, en los términos de los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso y para los efectos del poder conferido. 

 

No obstante, los mandatarios judiciales de la parte actora habrán de 

determinar cuál de ellas va a actuar en el proceso como apoderado judicial, 

toda vez que de conformidad con el artículo 75 del CGP, en el expediente no 

pueden actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

parte.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



PROCESO 2021 – 1332 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Aceptase la renuncia que presenta la doctora MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, como apoderada judicial de la parte demandante, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 inciso 4 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    (2) 
ata.                                        

 
 

 
                 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 

Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1364 

 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
De conformidad con el poder que precede, se reconoce personería adjetiva 

a la doctora JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, como apoderada 

principal de la parte demandante, y a las doctoras MARLY ALEXANDRA 

ROMERO CAMACHO y CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, como sustitutos, en 

los términos de los artículos 74 y 75 del Código General del Proceso y para los 

efectos del poder conferido. 

 

No obstante, las mandatarias judiciales de la parte actora habrán de 

determinar cuál de ellas va a actuar en el proceso como apoderado judicial, 

toda vez que de conformidad con el artículo 75 del CGP, en el expediente no 

pueden actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

parte.  

 
NOTIFIQUESE 

  
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 

 
 

                 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 023 DEL  20  DE 

FEBRERO DE  2023. 
 
Secretaria,                 MONICA DIAZ ROBLES 

 
 

 
 



RAD 2021-1377 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 

 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora y con 

fundamento en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO instaurado por 

EDIFICIO SARAGA -PROPIEDAD HORIZONTAL, en contra de ELIAS ENRIQUE 

CABELLO ALVAREZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas en este asunto. Ofíciese a quien 

corresponda. 

 

TERCERO: Si existen embargos de remanentes vigentes o llegaren en el 

término de ejecutoria, pónganse los bienes a disposición del Juzgado que 

corresponda (art. 466 C.G.P.). 

 

CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como 

base de la presente ejecución, previas las constancias de rigor a favor de la 

parte demandada. (art. 116 C.G.P.). 

 
En firme este proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez  
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

L.B 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 023 fijado hoy                                                       
20/02/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

MONICA DIAZ ROBLES 
Secretaria 


